
 

 

 ACTA No 48. 
 

 

 
 
En la Sala  de  Sesiones  del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Guamote, hoy viernes veinte ocho  de diciembre del dos mil doce, siendo las 

siete horas (17H00) previa convocatoria por escrito del Señor Juan de Dios Roldán 

Arellano, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Guamote, se constituye en Sesión Extra Ordinaria presidida por el mismo Alcalde y 

con la concurrencia de los Señores: Tlgo. Fernando Caizaguano, María  Tomasa 

Bocón; Sra. Juana Lasso, Señora Carmen Moyolema Vicealcaldesa, Lcdo. Hilario 

Naula, Sra. Jacqueline Figueroa, Srta. Ángela Sánchez Concejalas y Concejales; y, la 

presencia del suscrito Secretario del Concejo Abg.  José Manuel Llumi Píntac, para 

tratar el orden del día constante en la convocatoria No. 49 de fecha 27  de diciembre 

del 2012: siguiente: 1.-   CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM; 2.-   INSTALACIÓN DE 

LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE; 3.-  RESOLUCION Y APROVACION EN 

SEGUNDA Y DEFINITIVA INSTANCIA LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

DEL CARNAVAL GUAMOTE 2013; 4.-   LECTURA DE COMUNICACIONES Y 

RESOLUCIONES; 5.-   CLAUSURA DE LA SESIÓN; Se pone en consideración del 

Concejo Municipal, el mismo que es aprobado por unanimidad.  DESARROLLO: 1.- 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM; El Secretario del Concejo Indica que existe  el 

quórum correspondiente; 2.- INSTALACIÓN DE LA SESION POR EL SEÑOR 

ALCALDE; El Señor Alcalde: Agrádese por la asistencia a la sesión extra Ordinaria a fin de 

analizar y resolver el Presupuesto y la Programación del Carnaval del 2013, que es benefició para 

el cantón, dejo instalada la sesión; 3.-  RESOLUCION Y APROVACION EN SEGUNDA Y 

DEFINITIVA INSTANCIA LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DEL 

CARNAVAL GUAMOTE 2013; luego de la lectura del Presupuesto y la 

Programación del Carnaval 2013, suscrito por Concejal Fernando Caizaguano 

Presidente de la Comisión de fiestas, el Señor Alcalde agradece a la Comisión 

por presentar el Presupuesto y la programación de las fiestas del Carnaval 2013, 

Señores concejales tienen en las manos el presupuesto y la programación para 

analizar y resolver, deben aprobar solo pensando en beneficio para el Pueblo de 

Guamote por ello para demostrar al País y al mundo la riqueza de nuestra 

cultura y la tradición Guamoteña, de la misma forma estaremos haciendo la 

publicidad el turismo del cantón; la Vicealcaldesa Carmen Moyolema, saludando 

al Señor Alcalde dice; es importante analizar y resolver en benefició de todo el 

pueblo de Guamote, en el presupuesto consta el costo del artista Ángel Guaraca 

creo que es muy alto, el presupuesto del municipio no es bastante para lo cual 

debemos ver otros artistas de menor costo pero sea de satisfacción para el 
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pueblo en general, por mi parte estaría aprobando con estas observaciones el 

presupuesto y la programación del Carnaval 2013; Hilario Naula Concejal,  no es 

importante, el Pregón, mas es el costo y no atrae nada por la cual yo no estoy 

de acuerdo con el pregón del Carnaval, la observación que hace la Vice 

Alcaldesa está bien apoyo a la observación, con esa cantidad contratar dos 

artista para el festejo del carnaval, el Concejo en pleno concuerdan con las 

observaciones realizadas y por unánime aprueban la Programación y el 

Presupuesto del Carnaval 2013 un monto total de 37. 150 USD. Sin IVA; 

Resolución. No. 117-SG-GADMCG-12; EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUAMOTE; 

CONSIDERANDO: En Sesión Ordinaria del día 27 de diciembre del 2012 

mediante lectura del Of. s/n de; Que,    con fecha 27 de diciembre del 2012 el Pleno 

del Concejo Municipal, por unanimidad aprobó en primera instancia el aporte al 

programa de desarrollo cultural, deportivo y promoción turística comunitaria para la 

realización de los eventos de Culturización del Carnaval  2013; Que,      el Pleno del 

Concejo Municipal conoce en segunda instancia  a fin de analizar y discutir el 

presupuesto para la realización de la Culturización del Carnaval 2013, sometido a su 

consideración por el Comité Permanente de Fiestas; QUE,     el GAD Municipal del 

Cantón Guamote,  de conformidad con el Art. 57 literales  t) y a), del COOTAD,  es 

facultad del Concejo decidir los asuntos que le sean puesto en su conocimiento por el 

Alcalde   y “emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de su 

jurisdicción, de acuerdo con las leyes sobre la materia”, y; QUE,   de acuerdo al Art. 

54 del  COOTAD, es función  del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

cumplir con lo siguiente: a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción 

territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir…”;  y en el literal q) 

dice: Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas 

en beneficio de la colectividad del Cantón”; En uso de sus atribuciones, en Sesión 

Ordinaria de fecha 27 de diciembre del 2012, por unanimidad; RESUELVE; Art.1.-  

Aprobar en segunda y definitiva instancia el aporte al programa de desarrollo 

cultural, deportivo y promoción turística comunitaria para la realización de los 

eventos de Culturización del Carnaval 2013 por un valor presupuestado 

aproximado de Treinta  y Siete Mil ciento cincuenta Cinco, 100/100 de  Dólares 

Americanos sin el IVA; Art. 2.- Disponer al Director Administrativo para que se 

proporcione  un vehículo del GADMCG con su respectivo conductor a órdenes 

de la Comisión de Fiestas, a partir del  1 de enero del 2013; hasta la culminación 

del antes indicado programa; Art.3.-    Disponer al, Coordinador de la Mesa de 

Educación, se integre en calidad de Secretario de la Comisión de Fiestas del 

Carnaval Guamote 2013, de la misma forma la Señora Lic. Narcisa Torres 

Tesorera  del GADMCG se deberá integrar a la Comisión respectiva en calidad 

de Tesorera de las Festividades del Carnaval 2013; Art. 4.- Disponer al Señor. 

Mauro Carguaytongo, Relacionador Público del GADMCG se integre  en calidad 



 

 

de apoyo Operativo a la Comisión de Fiestas del Carnaval 2013; Art. 5.- 

Disponer que la Promoción  y Publicidad por Radio, TV y Papelería, se realizará 

con la partida presupuestaria de Difusión, Publicidad  y Comunicación, y; Art.6.- 

Comuníquese con esta Resolución a la Dirección de Gestión Financiera y a la 

Tesorera del GADMCG para los fines pertinentes. Dado y firmado en la Sala de 

Sesiones del GAD Municipal del Cantón  Guamote a los   28 días del mes de 

diciembre del 2012.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.- En vista de agotarse el Orden 

del día el Señor Alcalde clausura la Sesión, siendo las diecinueve horas con 

treinta y cinco minutos (19H35) no sin antes desear que pasen un bonito fin de 

semana, gracias;  

 

 

Juan de Dios Roldán Arellano                         Abg. Manuel Llumi P 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL          SECRETARIO GENERAL C- DEL GADMCG 

DEL CANTON GUAMOTE 

 

 

 

 

 


